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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

 



UNNERSIDAD DE GUADAWAR4 

Doni lc l l l a~  
Av. JuBrer N' 976. 

Col. bntm C.P. 44200 
GuadalaJara, Jaatm, M&ico. 

TeMima (33) 3134-2222 
R.F.C. uau Z ~ ~ M H S  

ORDEN DE COMPRA 
f (331025) ESCUELP, PREPARATORIA NO. 18 1 

r I DCVELA PREPARATORIA NO. 18 

NATURAL CON PERLlL SER1 RESDENCM W DE EUROMNTCON CRISTAL CLARO 

DE 6MM TEMPLADO Y JAIAMRAS DE BARRAS TUBULARES DE LSO TIPO ACERO 

INOXlDABLE CON CHAPA DE SEGURIDAD, INCLWENW FUOS LATERLAES 

MTERlORES EN CRISTAi CLARO DE 9 MM TEMPLADOS CON PEUCUIA DE 

PRIVACIDAD Y HERRAJES PARA FUACI~N TIPO ACERO INOXIDABLE 

IMWRlECCJN LEIRPc 
OO/lOO M.N. 

Docente
Cuadro de texto
5

Docente
Cuadro de texto
4

Docente
Cuadro de texto
3

Docente
Cuadro de texto
2

Docente
Cuadro de texto
1



 

1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan 4 palabras, con fundamento en el artículo 21, de la ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el articulo 3 fracción 

IX de la Ley de Protección de datos Personales en posesión se Sujetos Obligados del estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento quincuagésimo octavo de los Lineamientos 

Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de 

carácter personal. 
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1 y 2.- Se testan 8 palabras, con fundamento en el artículo 21, de la ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3 fracción IX de la Ley de Protección de datos Personales en posesión se Sujetos 

Obligados del estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento quincuagésimo octavo 

de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada 

por contener datos de carácter personal. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

 



EL 
LGP. M I G ~ E L ~ E L G U ~ B R ~  

MINEZ MIRA UUA MARGARIII 

ORIGINAL 

Nancy
Cuadro de texto
5

Nancy
Cuadro de texto
4

Nancy
Cuadro de texto
3

Nancy
Cuadro de texto
2

Nancy
Cuadro de texto
1



 

1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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DEXRIPCIO~EL LOS BIENES 1 CANTIDAD 1 PREClqWlR&Rlb 1 IMPORTETOTAL 

PAPEL FILTRO HOJA DE 50x50 CM PORO MEDIANAO 9.00 15.00 1 3 5  O0 

OTRA LANCES ESTERILES CON 100 PIEZAS 

OTRA ABATELENGUAS DE MADERA CON 500 PIEZAS 

CAJA GUANTE DESECHABLE NO ESTERIL C/ I00 PZA CH 

OTRA GASA ESTERIL 1OXIO C / l 0 0  PZAS 

OTRA CALCIO CARBONATO POLVO A C. S. 5OOGRS 

CAJA PORTA OBJETOS DE 25.4 X 76.2MM 81x3) Y 1.0 A 1 2 M  

PZA VASO PRECIPITADO GRlFFlN REGULAR FORMA BAIA 

PZA PAPEL SEDA BLOCK 9.5Xi5CM C/lOO HOJAS 

CAJA PAPEL INDICADOR DE PH 0-14 CON 100 TIRAS 

OTRA SUERO HEMOCLASIFICADOR ANTI-A CAPACIDAD 10 M 

OTRA SUERO HEMOCLASIFICADOR AMI% CAPACIDAD 10 MLS 

OTRA SUERO HEMOCLASIFICADOR ANiI-D CAPACIDAD 1 0 M  

CAJA TIRAS PARA DElERMlNAR GLUCOSA M SANGRE PARA 

PZA BARRA DE COBRE 40 CM DE LARGO 

PZA BARRA DE ALUMINIO DE 4 0  CMS 

PZA BARRA DE FIERRO 4 0  CM DE LARGO X 1/4 DlAM 

PZA DISPARADOR DE BALINES PARA DEMOSTRAR LA 2 LEY 

PZA ANILLO DE FIERRO 10 CMS DlAM OCI COLOR NEGRO 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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OTRPI IESTRONCK) CLORURO CRISTAL A.C.S. 250 GRS. I I 
OTRA COBRE CLORURO CRET.11 (CUPRICO) A.C.S. 250GR 

PZA ASA DE NICROMO CWBWDA VIW -0 WGliO 

OTRA PAPELTORNPSOL ROJO c / I oon i iAS  

OTRA PAPELTORNASOL AZUL C/100 PZAS 

OTRA SOOlO HlDROXlW LENTOAS A.C.S. 250 GRS. 

OTRA ACETONA (PROPANONA) A.CS. I LTO. 

OTRA ROJO DE M m L O  1% 500 M L  

PZA MAGNESIO CINTA REACTIVOS 26 G R  

PZA GLUCOSA ANH (DEWR0SA)A.C.S 500 GRS 

OIRA BIURET REAC~VO (FORMULA DE GORNALL) IOOOML 

OTRA ACIW BEMOICO &C.S. 250 GR. 

O m  AZUFRE REYIMIBIAW POLVO REACTIVOS GRS 

PZA PINCET* INTEGRAL WML W L I ~ W O  REWTENTE A 

PZA ESPATULA DENTADA CON MANGO DE PLA5TICO 9 5  CM 

PZA LENTE OE SEGURIDAD (TRANSPARENTE) 

PZA CRlSTlllWDOR 

PZA AMONIO CLORURO ACS m GFS. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

 



Dm>ldllO Fhal 
AV. Ju6rn2 N' 976, 

MI. Cabo CP. 44100 

. . 
R.F.C. UGU 250907MH5 

1 

ORDEN DE COMPRA 

f 331025 1 ESCUELA PREPARATORIA NO 18 

1 PZA ICAMISA MANGA LARGA CON I BORDADO 265.00 1 13,250.001 

Nancy
Cuadro de texto
5

Nancy
Cuadro de texto
4

Nancy
Cuadro de texto
3

Nancy
Cuadro de texto
2

Nancy
Cuadro de texto
1



 

1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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PZA UBRO RAYADO F/RAUANA 96 HOJAS 

CniA CAJA DE HOJAS T/C PAPER UNE C/5000 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

 



UNIVERSDAD DE G U A D A W U U  

DmMlkJ Flríal 
Av. JuBrez N' 976, 

Cd. Centro C.P. Uiüü 
Gwdalajara. Jallrco. Méxim. 

Teléfono (a) 31344222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 

ORDEN DE COMPRA 

Nancy
Cuadro de texto
5

Nancy
Cuadro de texto
4

Nancy
Cuadro de texto
3

Nancy
Cuadro de texto
2

Nancy
Cuadro de texto
1



 

1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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SUMINISTRO DE AIRE ACONDICIONADO MARCA TRANE TIPO MlNlSPLlT 

2MCX0536ClOROAL. 

CONDENSADORA MARCA TRANE DESCARGA VERTICAL MODELO 

2TiB0036A1000C CON CAPACIDAD DE 3.0 TR SOLO FRlO LISTO PARA OPERAR A 

22OV/lF/60. 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO PARA 

INTERCONEXIÓN ENTRE EVAPORADORA PISO TECHO Y CONDENSADORA EN 

AZOTEA A BASE DE TUBERiA DE COBRE TlPO L "AISLAMIENTO TlPO ARMAFLEX, 

QUE INCLUYA CONEXI~N, PRUEBAS Y ARRANQUE DE LOS EQUIPOS, SOLDADURA 

DE PLATA. REFRIGERANTE R-22, MANO DE OBRA Y EQUIPO. LA DISTANCIA NO 

MAYOR A 10 MTS. ENTRE LA UNIDAD CONDENSADORA Y LA EVAPORADORA. 

(PARA PARTIDA 1 Y 2). 

CANTIDAD 

9.00 

9.00 

9.00 

PRECIO UNITARIO 

9,605.07 

15,336.88 

3.510.00 

IMPORTE TOTAL 

86,445.63 

138.031.92 

31.590.00 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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DanloloFlrcll 
Av. Jluhnz N' 978, 
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r*no (33) aaem22 
R.F.C. UOU 2S?W7*1115 

Sesenta y Seis Mil Ocho pesos 52/100 M.N. 

IMPORiE CON LEIRA: 

PRXPARATORIA Uo. 1 0 .  

COPIA DxPMDmcIA 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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AV JdmZ N' 976, 

Col. Csnlro C.P. U100 
Guadalalara, Jalisco, Maollca 

Tel6iono (33) 3WIP22 
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I PZA ISILIA DE RUEDAS DE ACERO ESMALTADA DE 18 PULO. GRISCAÑUELA I 1.606.21 l 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

CPJA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PIERNERAS FUAS 

FlLlPlNA K41E BLANCO DAMA MEDIANO 

EQUIPO VENOCUSIS NORMOGOTERO DENTILAB 

CAETER INTRAV RADIOPACO PUNZOCATH ROSAVIZCARRA 

CATETER INTRAV RADIOPACO PUNZOCOCATH GRIS 16 VIZCARRA 

CAiEiER IMÑ9V RADIOPACO PUNZOCATH VERDE 18 VIZCARRA 

GLUCOMETRO AWU CHECA PERFORMA VlPER ROCHE 

GUANTE ESTERIL MEDIANO CWlCO IATEX DESECHABLE BPJO EN POLVO LISO 

BUNCO CPJA C/100 

JERINGA DESECHABLE 3ML CON AGUJA 220 32MM TERUMO 

JERINGA DESECHABLE IOML CON AGUJA 

VENDA msncA DE 05 CM x 5 M SELECTA 

CATmR INTRPV RADIOPACO WNZDCATH NARANJA 

JRINGA DESECHABLE 5 Mi. CON AGUJA 226 X 32MM 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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PZA CAZADORES OESOMBRAS, VOL 1 

PZA CAZADORES DE SOMBRAS. VOL 2 

PZA CAZADORES SE SOMBRAS. VOL 3 

PZA CAZADORES DESOMBRAS, VOL 4 CIUDAD DE LOSANGELES 

FZA CAZADORES DE SOMBRAS, S CIUDAD DE ALMAS PERDIDAS 

FZA CALADORES DE SOMBRAS, 6: CIUDAD DEL FUEGO CELESTIAL 

PZA NUESTRA SERORA DE PARIS 

PZA AFlER 

PZA AFTER 2, EN MIL PEDAZOS 

PZA AFlER 3. ALMAS PERDIDAS 

PZA AFER 4. AMOR INflNlTO 

PZA DESARROLLO HUMANO 

PZA DESARROLLO HUMANO 

PZA DESARROLLO HUMANO 

PZA LA SELECCION 3: ELEGIDA 

PZA EL SECRETO DE SUS OJOS 

PZA YO ANTES DE TI 

PZA AMANECER 

PZA LUNANUNA 

IMPORTE CON L E i W  

MTRA ULUMAR(IAR1TA LOMELi 

UWJIE lA URQUILT* 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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( PZA ICREPUXULO (SAGA CREPUSCULO) 1 250.17 1 250.17 11 
PZA ECUPSE 

PZA PAQUETEGEORGE R.R. MA#IIN 

P U  FlSlCA 1 COMPEENCIA APRENDWE VIDA 

P a  FlSlCA 1 COMPEiENCIA APRENDIWE VIDA 

PZA FISICA 1 COMPETENCIA APRENDIWE VIDA 

PZA ECONOMIA 

PZA ECONOMIA 

PZA ECONOMIA 

PZA HOMOVIDENS 

P U  HOMOVlDPlS 

PZA K (ESO) 

PZA LMATAN, O IA MATERIA, FORMA Y PODER DE UNA REPUBUCA ECLESEPSTICA Y 

CIVIL 

pU\ 20 FORMAS DE AMOR Y UNA CANCION DESESPERADA 

PZA CAZADORA DE HADAS 

PZA ORGULLO Y PRElUlClO Y ZOMBlS 

p U  WNDE LOS ARBOLES CANTAN 

PZA CORAZONADAS, EN CADA HISTORIA SIMPRE HAY DOS VERSIONES 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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TODO ...EXCEPTO NORWL 
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ORIGINAL 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

 



DomidllOFl8Ml 
Av. J.JuBrer N' 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

. . 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

ORDEN DE COMPRA 

f 331025 1 ESCUELA PREPARATORIA NO. 18 

PZA LA CHICA QUE DEJASTE ATRAS 

PZA LAS DOS DESWES DE MEDIA NOCHE 

PZA EN ELCAMINO 

PZA PERCY JACKSON Y LOS DIOSES DEL OLIMPO EL IADRON DEL RAYO 

PZA ESCUCHARAS MI  CORAZON 

PZA CONECTORES DE LA LENGUA ESCRITA 

PZA PALABRPS MORIBUNDAS 

PZA PALABRAS MORIBUNDAS 

PZA APRENDER MCEL CON 100  ElERClClOS PRACnCOS 

PZA APRENDER MCEL CON 100  ElERClClOS PRACTICOS 

PZA APRENDER MCEL CON 100 EJERCICIOS PRACnCOS 

P i A  APRENDER MCEL CON 100 EJERCICIOS PRACTICOS 

PZA ARITMETICA INCLUYE CD ROOM 

PZA ARITMEíICA INCLUYE CD ROM 

PZA ARlTMmCA INCLUYE C M O M  

1 PZA 1 A R I T M ~ C A  INCLUYE CD ROM 

PZA ARlTMRTICA INCLUYE C M O M  

PZA DESPUESDETI 

PZA LA BIBLIOTECA DE ALMAS: EL HOGAR DE MIS PEREGRINE PARA NIÑOS 

Nancy
Cuadro de texto
1

Nancy
Cuadro de texto
2

Nancy
Cuadro de texto
3

Nancy
Cuadro de texto
4

Nancy
Cuadro de texto
5



 

1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y
sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo,
fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información
Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal.

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco
y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los
Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y
Reservada por contener datos de carácter Personal.

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección
de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco
y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los
Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y
Reservada por contener datos de carácter Personal.

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección
de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco
y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los
Lineamientos Generales de Protección de Información.

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección
de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco
y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los
Lineamientos Generales de Protección de Información.
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y
sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo,
fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información
Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal.


2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco
y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los
Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y
Reservada por contener datos de carácter Personal.


3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección
de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco
y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los
Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y
Reservada por contener datos de carácter Personal.


4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección
de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco
y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los
Lineamientos Generales de Protección de Información.


5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección
de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco
y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los
Lineamientos Generales de Protección de Información.











